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 EXPLOTACIONES GRANJERAS, S. A.

La Consejera Delegada de hecho de dicha sociedad 
solicita de los señores accionistas los dividendos pasivos 
que tengan pendientes de ingresar. El ingreso deberá ha-
cerse en dinero y antes del día 30 de agosto de 2007, en la 
cuenta de la sociedad de Explotaciones Granjeras, S. A., 
número 0081-0265-95-0001305538.

Al mismo tiempo, le recuerda a los socios que en 
tanto no se efectúe el desembolso pasivo indicado, las 
acciones pendientes de desembolsar no tiene derecho 
de voto ni podrá ejercitar el derecho de adquisición 
preferente.

Así mismo, recuerda que el no ingreso del dividendo 
pasivo solicitado en la forma y fecha indicada, facultará a 
los Administradores para actuar según prevé el artículo 45 
de la Ley Sociedades Anónimas.

Sevilla, 13 de agosto de 2007.–La Consejera Delegada 
de hecho, Adriana Rufino Laffitte.–53.974. 

 FIOL ROCA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

JAG POINT, SOCIEDAD ANÓNIMA
 Unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 242 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas generales universales de «Fiol Roca, So-
ciedad Anónima», y de «Jag Point, Sociedad Anónima 
Unipersonal», celebradas el 28 de junio de 2007, respec-
tivamente aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante absorción por «Fiol Roca, Sociedad 
Anónima» de «Jag Point, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», conforme a lo dispuesto en el proyecto de fusión 
suscrito por los órganos de administración de las socieda-
des y depositado en el Registro Mercantil de Sevilla el 25 
de junio de 2007, extinguiéndose y disolviéndose sin li-
quidación la sociedad absorbida, transmitiendo en bloque 
su patrimonio social a la sociedad absorbente, y en con-
secuencia esta se subroga en todos los derechos y obliga-
ciones de la entidad absorbida, sin limitación alguna, to-
mando el día 1 de enero de 2007, como fecha a partir de 
la cual las operaciones que se realicen por la sociedad 
absorbida se considerarán computables, a efectos conta-
bles, en la sociedad absorbente.

La fusión se acordó con la aprobación de los respecti-
vos balances de fusión de 31 de diciembre de 2006, sin 
modificaciones de capital, al ser propietaria la sociedad 
absorbente directamente de la totalidad de las participa-
ciones sociales de la sociedad absorbida, y sin conceder 
ventajas especiales a los miembros de los órganos de 
administración, ni a los expertos independientes, quedan-
do subrogada la absorbente en todas las relaciones jurídi-
cas y económicas de la sociedad absorbida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades afectadas de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión 
de cada una de las sociedades y que asimismo a los acree-
dores de las sociedades fusionadas les asiste el derecho 
de oposición a la fusión, durante el transcurso de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio de los acuerdo 
adoptados en las respectivas Juntas generales universa-
les, en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 28 de junio de 2007.–Los miembros del Con-
sejo de Administración de «Fiol Roca, Sociedad Anóni-
ma», don Javier Toda Fernández, José de Paz Mendoza, 
don Pascual Pérez Ocaña, José Lorenzo Baena y Carmen 
de la Fuente Calleja.–Los miembros del Consejo de Ad-
ministración de «Jag Point, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», Javier Toda Fernández, José de Paz Mendoza, 
Pascual Pérez Ocaña, José Lorenzo Baena y Carmen de 
la Fuente Calleja.–53.434. 1.ª 16-8-2007 

 FORESTA MANTENIMIENTO
DE PLANTACIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

AMERICAN FORESTRY 
TECHNOLOGIES ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace público que las Juntas generales de socios de 
«Foresta Mantenimiento de Plantaciones, Sociedad Limita-
da» y de «American Forestry Technologies España, Socie-
dad Limitada, (Sociedad unipersonal)» celebradas con ca-
rácter de universal el 29 de junio de 2007, aprobaron la 
fusión por absorción de «Foresta Mantenimiento de Planta-
ciones, Sociedad Limitada», como sociedad absorbente, y 
de «American Forestry Technologies España, Sociedad Li-
mitada, (Sociedad unipersonal)», como sociedad absorbida, 
con extinción por disolución sin liquidación de esta última y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a «Foresta 
Mantenimiento de Plantaciones, Sociedad Limitada», que 
adquiere por sucesión universal todos los derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida.

La fusión fue acordada en base al proyecto de fusión 
de las sociedades absorbente y absorbida formulado el 29 
de junio de 2007, por los Consejos de Administración de 
ambas sociedades y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid el 1 de agosto de 2007 y a los Balances de 
fusión de las sociedades intervinientes cerrados a 31 de 
diciembre de 2006, formulados por sus respectivos Con-
sejos de Administración en sus reuniones de 12 de febre-
ro de 2007, aprobados como Balances de fusión por di-
chos órganos de administración con fecha 29 de junio de 
2007 y debidamente aprobados por las Juntas generales 
anteriormente referidas.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y de los acreedores de las sociedades intervinientes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión aprobados.

Igualmente se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de las citadas sociedades a oponerse a la fusión, 
en los términos previstos en los artículos 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
a contar desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 7 de agosto de 2007.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de Foresta Manteni-
miento de Plantaciones, Sociedad Limitada y de 
American Forestry Technologies España, Sociedad 
Limitada, (Sociedad unipersonal), José Antonio Es-
calona de Molina.–53.169. y 3.ª 16-8-2007 

 GABANZAY, S. L.

Disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de socios, 
celebrada el 15 de junio de 2007, acordó, por unanimi-
dad, la disolución y liquidación de la sociedad, aprobán-
dose el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 49.927,51

Total activo ............................ 49.927,51

Pasivo:

Capital social ........................................ 50.000,00
Resultados ejercicios anteriores ........... –72,49

Total pasivo ........................... 49.927,51

Valdeprado del Río, 1 de agosto de 2007.–La Liquida-
dora, Teresa García Hoyos.–53.090. 

 GESTIONES E INVERSIONES 
ZRYMAT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cedente)

D.ª MARÍA JOSÉ MARTÍN MARTOS

(Cesionario)

A los efectos previstos en el artículo 117 de la vigente 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que la Junta General de esta sociedad, acordó el 
pasado 27 de marzo la cesión global del activo y pasivo 
de la misma en favor de doña María José Martín Martos, 
socio único de la sociedad. Lo que se hace público a 
efectos de que los acreedores tanto de la cedente como de 
la cesionaria conozcan que tienen derecho a solicitar el 
texto íntegro del acuerdo de la cesión así como que pue-
den oponerse a la cesión en las mismas condiciones y con 
los mismo efectos previstos para el caso de fusión.

Málaga, 8 de agosto de 2007.–El Liquidador, María 
José Martín Martos.–53.978. 

 GITURÍSTICA, S. L.

Reducción y ampliación de capital

La Junta general ordinaria de la Sociedad, en reunión 
celebrada el día 25 de junio de 2007, ha adoptado por 
mayoría el acuerdo de reducir el capital social a cero 
euros y, simultáneamente, aumentar la cifra de capital 
social, autorizándose la suscripción parcial.

Se reconoce a los socios el derecho de adquisición 
preferente de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 75 de la LSRL en el plazo de un mes desde la publica-
cion del anuncio.

Girona, 30 de julio de 2007.–El Administrador, Pere 
Reixach Riera.–53.079. 

 GRUPO 5 DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar en el despacho profesional del Señor 
Presidente del Consejo de Administración, Don José 
María Buyo Couto, sito en Alicante, Calle Arzobispo 
Loaces, número 7, 1.º piso, el día 2 de octubre de 2007, a 
las diez horas treinta minutos, en primera convocatoria y, 
si procediese, al día siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspondientes al 
ejercicio de 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultado.
Tercero.–Aprobación o censura, en su caso, de la 

gestión social desarrollada en el ejercicio.
Cuarto.–Aprobación del informe justificativo de la 

disolución y liquidación de la sociedad, redactado por el 
Consejo de Administración.

Quinto.–Disolución de la compañía.
Sexto.–Cese de administradores y nombramiento de 

liquidadores.
Séptimo.–Liquidación de la Sociedad.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blico los acuerdos procedentes.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Se hace saber que a partir de la presente convocatoria, 
cualquier accionista podrá solicitar y obtener de la Socie-


